
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2021-00024-00 

 

El abogado CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE, apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó la terminación del proceso por pago total de las obligaciones. En consecuencia y 

por encontrarlo procedente de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso se accederá a la solicitud mencionada. 

 

De otra parte, aportó poder que le fuera conferido por LUIS MIGUEL MARTÍNEZ ROMERO 

como apoderado de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., por lo que conforme 

al artículo 74 ibidem, se le reconocerá personería para actuar. 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO instaurado por la SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. contra MORENA LATINA S.A.S., ENERGIZAR S.A.S. y 

FERNANDO GUZMÁN CASTRO y PAUL YHOVANY BERNAL ALONSO por pago total de las 

obligaciones. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto, poniendo a disposición de las autoridades correspondientes los bienes 

desembargados y/o remanentes de existir solicitudes o créditos de mejor derecho. 

OFICIAR 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar el desglose de documentos, toda vez que la 

demanda y los anexos se presentaron en mensaje de datos.  

 

CUARTO: NO IMPONER condena en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias correspondientes. 
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SEXTO: RECONOCER personería al abogado CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE en calidad 

de apoderado judicial de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 117 hoy 9 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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